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Cuernavaca, Morelos, a ve¡ntiséis de febrero de dos mil veinte'

VISTOS para resolver en DEFINITIVA los autos del expediente

administrativo número TJA/3aS/108/ zOLg, promovido por 

 , contra actos del POLICÍA ADSCRITO A LA

DTRECCIón een¡rRAL DE POLICÍA VIAL DE LA SECRETAnÍn or

SEGURIDAD púeLrCn DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA'

MORELOSI, y OTROS; y,

RESULTANDO:

. 1.- por auto de veìnte de junio de dos mil diecinueve, se admitió a

trámìte la demanda presentada por   , contra actos

dC OFICIAL DE POLICÍA VIAL DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA

 
,, DIRECTOR DE POLICÍA VIAL DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS Y SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, de quien reclama la nulidad del

"EL ACTA DE INFRACCION DE TRANSITO CON NúMCTO dC fOIiO 11178

impuesta por un poticía vial...' (sic); y como pretensión, solicita la

devolución de su licencia de conducir número , que le fue

retenida por la autoridad como garantía; en consecuencia, se ordenó

formar el expediente respectivo y registrar en el Libro de Gobierno

correspondiente. Con las copias simples, se ordenó emplazar -a la

autoridad demandada para que dentro del término de diez ãías produjera

contestación a la demanda instaurada en su contra, con el apercibimiento

de ley respectivo, En ese auto se concedió la sulpensión solicitada

para efecto de que   , estuviera en aptitud de

conducir sin la correspondiente licencia para conducir '

2.- Una vez emplazados, por diversos autos de quince de agosto

de dos mil diecinueve, se tuvo por presentados a  

 en su carácter de ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN

GENERAL DE PoLICÍn vlnl DE LA SECRETARÍn or SEGURIDAD PÚBLICA

DEL MUNICIPI9 DE CUERNAVACA, MORELOS;    en su

TRIBUNAL DE JUSTCIAADI/INISTRATVA

DELESTÀDO DE MORELOS
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1 Denominación correcta de la autoridad demandada según contestación de demanda, foja 059'
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CAráCtCr dC POLICÍR NOSCRITO A LA DIRECCIórrI GENEML DE POLICÍA

VIAL DE LA SECRETANÍN OT SEGURIDAD PÚBLICA DEL I\IUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS; Y     CN SU CATáCICT

dC SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚgtJCN DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MoRELos; dando contestación en tiempo y forma a la

demanda interpuesta en su contra, haciendo valer causales de
improcedencia, por cuanto a las pruebas señaladas se les drjo que debían
ofrecerlas en la etapa procesal oportuna, sin perjuicio de tomar en

consideración en esta sentencia la documental exhibida; escritos y anexo
con los que se ordenó dar vista al promovente para efecto de que

manifestara lo que a su derecho correspondía.

3.- Por proveído de diecisiete de octubre de dos mil Ciecinueve, se
hizo constar que la parte actora fue omisa a la vista ordenada con relación
a la contestación de demanda, por lo que se re decraró precluido su

derecho para hacer manifestación alguna.

4.- En auto de diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, se hizo

constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis
señalada en el aftículo 4I fracción II de la Ley de Justicia Administrativa
vigente en el Estado de Morelos, no obstante que se le corrió traslado con
el escrito de contestación de demanda; por lo que se mandó abrir el juicio

a prueba por el término de cinco días común para las partes.

5.- Por auto de cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, se

hizo constar que las paftes no ofrecieron prueba alguna dentro del
término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluído su

derecho para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en
consideración en la presente resolución las documentales exhibidas en sus
respectivos escritos de demanda y de contestación; en ese rnismo auto se

señaló fecha para la audiencia de ley.

6.- Es así que el veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve,
tuvo verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que las representara,
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no obstante de encontrarse debidamente notificadas, que no había

pruebas pendientes de recepción y que las documentales se desahogaban

por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos, en la que se

hizo constar que las autoridades responsables los exhibieron por escrito,

no así la parte actora, por lo que se le declaró precluido su derecho para

hacerlo con posterioridad; cerrándose la etapa de instrucción que tiene

por efecto, citar a las partes para oír sentencia, la que ahora se pronuncia

al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

L- Este Tribunal de lusticia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de lO

dispuesto por los adículos 109 bis de la Constitución Política del Estado de

Morelos; 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, !, 4, 16, 18 inciso B) fracción II inciso a), y 26 de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del aftículo 86 de

la Ley de lusticia Administrativa del Estado, se procede a hacer la fijación

clara y precisa de los puntos controveftidos en el presente juicio.

Así tenemos que, el acto reclamado se hizo consistir en el acta de

infracción de tránsito folio L1,L78, expedida a las dieciocho horas con

cuarenta y cuatro minutos, del diecisiete de mayo de dos mil diecinueve,

por  " (sic) con número de identificación , en su carácter

dC AGENTE DE POLICÍA DE TRANSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS.

IIL- La existencia del acto reclamado fue aceptada por la

autoridad demandada    en su carácter de POLICÍA

ADSCRITO A LA D]RECCIÓN GENERAL DE POLICÍA VIAL DE LA

SECRETARÍA DE SEGURIDAD pÚaUCn DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS, al momento de contestar la demanda incoada

en su contra, pero además, quedó acreditada con el original del acta

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMIN IS'IRATIVA

DELESTADODE MORELOS
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de infracción de tránsito folio LLL7B, expedida a las dieciocho

horas con cuarenta y cuatro minutos, del diecisiete de mayo de dos mil

diecinueve, pof  " (sic) con número de identificación ,

CN SU CATáCtCT dC AGENTE DE POLICÍA DE TRANSITO Y VIALIDAD DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MoRELos, exhibida por la parte actora, a

la cual se le concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por

los artículos 437 fracción rr, 4go y 49t del código procesal civil del

Estado de Morelos de aplicación supletoria a la ley de la materia. (foja

016)

IV.. Las autoridades demandadas ENCARGADO DE DESPACHO DE

I-A DIRECCIÓN GENERAL DE POLICÍA VIAL DE LA SECRETARÍA DE

SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

MoRELos; al comparecer al juicio, hicieron valer las causales de

improcedencia previstas en las fracciones III, v, x, xI, xIV, y XVI del

aftículo 37 de la ley de la materia, consistentes en que el juicio ante este

Tribunal es improcedente contra actos que no afecten el interés jurídico o

legítimo del demandantq, que es improcedente contra actos que sean

materia de un recurso que se encuentre pendiente de resolución ante la

autoridad que lo emitió; que es improcedente contra actos consenttdos

tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos en contra de los cuales no

se promueva el ,íuicio dentro del término que al efecto señala esta Le¡1

que es improcedente contra actos derivados de actos consentidoq que es

improcedente cuando de las constancias de autos se desprende

claramente que el acto reclamado es inexistente; y que es improcedente

en los demás caæs en que la improcedencia resulte de alguna disposición

de esta Ley; respectivamente,

La autori,Jad demandada    en su carácter de

POLICÍA ADSCRITO A I.A DIRECCIÓN GENERAL DE POLICÍA VIAL DE IA

SECRFTARÍN OT SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

MoRELos; al comparecer al juicio, hizo valer las causales de

improcedencia previstas en las fracciones III, v, x,XI, y XVI del aftículo

37 de la ley de la materia, consistentes en que el juicio ante este Tribunal

es improcedente contra actos que no afecten el interés jurídico o legítimo

4



TJA
ÏRIBUNAL DE JUSIICIAADMINISTRATIVA

DELESTADO DE MORELOS

EXPEDIENTE T J Al j" Sl r o 8l zor 9

del demandantq que es improcedente contra actos que sean materia de

un recurso que se encuentre pendiente de resolución ante la autoridad

que lo emitió; que es improcedente contra actos consentidos tácitamente,

entendiéndose por tales, aquellos en contra de los cuales no se promueva

el juicio dentro del término que al efecto señala esta Ley, que es

improcedente contra actos derivados de actos consentidos, y que es

improcedente en los demás casos en que la improcedencia resulte de

alguna disposición de esta Ley; respectivamente.

V.- El último párrafo del aftículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el pafticular

se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas en la ley; y,

en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Es así que, este órgano jurisdiccional advierte qge respecto del

acto reclamado a las autoridades demandadas ENCARGADO DE

DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLICÍA VIAL DE I.A

SECRETARÍN OT SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

MORELOS; Y SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS, se actualiza la causal de improcedencia prevista

en la fracción )0/I del artículo 37 de la ley de la materia, consistente en

que el juicio de nulidad es improcedente "en los demás Casos en que la

improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley''; no así respecto

dCI POLICÍN NOSCNITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLICÍN VNI OT

LA SECRFTARÍA DE SEGURIDAD pÚgllCn DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS.

En efecto, del artículo 18 inciso B) fracción II inciso a), de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se

desprende que son autoridades para los efectos del juicio de nulidad

aquellas que en ejercicio de sus funciones "...ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar las dependencias que integran la
Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos
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auxiliares estatales o municipales, en perjuicio de los

pafticulares".

Por su parte, la fracción II inciso a) del artículo 12 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, determina que son partes en

el procedimiento "La autoridad omisa o la que dicte, ordene,

ejecute o trate de ejecutar el acto, resolución o actuación de

carácter administrativo impugnados, o a ta que se te atribuya el

silencio administrativo, o en su caso, aqueilas que las

sustituyan".

Ahora bien, si las autoridades demandadas ENCARGADO DE

DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLICÍA VIAL DE LA

SECRETARÍN OT SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

MORELOS; Y SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MoRELos, con fecha diecisiete de mayo de dos mil

diecinueve, no expidieron el acta de infracción de tránsito folio 11t78, al

aquí actor, toda vez que de la documental valorada en el considerando

tercero de este fallo se advierte claramente que la autoridad emisora

del acto lo fue  " con número de identificación 8, en su

CAráCtCr dC AGENTE DE POLICÍA DE TNNruSNO Y VIALIDAD DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, siendo inconcuso que se

actualiza la causal de improcedencia en estudio.

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el presente
juicio respecto de las autoridades demandadas ENCARGADO DE

DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLICÍA VIAL DE LA

SECRETARÍN OT SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

MORELOS; Y SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLiCA DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MoRELos, en términos de lo previsto en la fracción II del

artículo 3B de la ley de la materia, por actualizarse la causal de

improcedencia prevista en la fracción XVI del artículo 37 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos ya citada.
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He:ho lo anterior, este Tribunal estima innecesario entrar al

estudio de las causales de improcedencia hechas valer por las

autoridades demandadas respecto de las cuales se decretó el

sobreseimiento del juicio.

Como fue mencionado, la autoridad demandada  

en SL caTácteT de POLICÍA ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE

POLICÍA VIAL DE I-A SECRFTARÍA DE SEGURIDAD PÚEUCN DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; al comparecer al juicio, hizo

valer las causales de improcedencia previstas en las fracciones III, V, X,

XI, y XVI del artículo 37 de la ley de la materia, consistentes en que el

juicio ante este Tribunal es improcedente contra actos que no afecten el

interés jurtdico o legítimo del demandante; que es improcedente contra

actos que sean materia de un recurso que se encuentre pendiente de

resolución ante la autoridad que lo emitió; que es improcedente contra

actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos en

contra de \os cuales no se promueva el juicio dentro del término que al

efecto señala esta Ley que es improcedente contra actos derivados de

actos consentidot y que es improcedente en los demás casos en que la

improcedencia resulte de alguna disposÌción de esta Ley; respectivamente.

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fracciÓn

III del artículo 37 de la ley de la materia, consistente en que el juicio ante

este Tribunal es improcedente contra actos que no afecten el interés

jurídico o legítimo del demandante.

El artículo 68 del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el

Municipio de Cuernavaca, Morelos, dispone qUe "El propietario del

vehículo será responsable de las infracciones que se cometan en la

conducción del mismo,.. EI conductor será solidariamente

responsable, junto con el propietario del vehículo de las

infraccíones que cometa en la conducción del mismo,

En ese sentido, como se advierte del contenido del acta de

infracción de tránsito folio t|l78, expedida el diecisiete de mayo de dos
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mil diecinueve, valorada en el considerando tercero del presente fallo,

  , conducía et vehículo infraccionado por

"  r" (sic) con número de identificación , en su carácter de

AGENTE DE POLICÍA DE TRANSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MoRELos; de ahí que tenga interés jurídico para impugnar

la legalidad del acto administrativo en cita.

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fracción

v del artículo 37 de la ley de la materia, consistente en que el juicio ante

este Tribunal es improcedente contra actos que sean materia de un

recurso que se encuentre pendiente de resolución ante la autoridad que lo

emittó.

Esto es asr, ya que de conformidad con" lo estabrecido en el

artículo 102 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

cuando las Leyes y,Reglamentos que rijan el acto impugnado, establezcan

algún recurso o medio de defensa, será optativo para el agraviado agotar

el mismo o iniciar el juicio de nulidad ante esta Tribunal.

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fracción

X del aftículo 37 de la ley de la materia, consistente en que el juicio ante

este Tribunal es improcedente contra actos consentidos tácitamente,

entendiéndose por tales, aquellos en contra de los cuales no se promueva

eljuiclo dentro del término que al efecto señala esta Ley.

Lo anterior es así, porque si la infracción impugnada se hizo del

conocimiento de la parte quejosa el diecisiete de mayo de dos mil

diecinueve, y là demanda fue presentada el día seis de junio del mismo

año, tal y como se advierte del sello fechador estampado por la Oficialía

de Paftes de este Tribunal, transcurriendo catorce días hábiles, por tanto,

el juicio fue promovido dentro del término de quince días hábiles previsto

en la fracción I del aftículo 40 de la ley de la materia.

2 AÉículo 10. Cuando las Leyes y Reglamentos que rijan el acto impugnado, establezcan algún recurso o
medio de defensa, será optativo para el agraviado agotarlo o intentar desde luego, el juicio ante el Tribunal;
o bien si está haciendo uso de dicho recurso o medio de defensa, previo desistimientó de los mismos podrå
acudir al Tribunal; ejercitada la acción ante éste, se extingue el derecho para ocurrir a otro medio de defensa
ordinarlo.
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Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fracción

XI del aftículo 37 de la ley de la materia, consistente en que el juicio ante

este Tribunal es improcedente contra actos cJerivados de actos

consentidos.

Ello es asr, porque analizadas las constancias que integran los

autos no se adviefte que el acta de infracción impugnada devenga de

algún otro acto adrrinistrativo que hubiere sido consentido por el aquí

recurrente.

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fracción

XVI del atículo 37 de la ley de la materia, consistente en que el juicio

antes este Tribunal eS improcedente en los demás Casos en que la

improcedencia resulte de alguna dlsposíción de erta Ley.

Dado que analizadas las constancias que integran los autos, este

Tribunal no advierte que se actualice la improcedencia del juicio al no

haberse incumplido por parte de la actora alguna disposición de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos aplicable al presente asunto.

Por último, aralizadas las constancias que integran los autos, este

Tribunal no advierte alguna otra causal de improcedencia sobre la cual

deba pronunciarse; por tanto, se procede enseguida al estudio de fondo

de la cuestión planteada.

VL- La parte actora expresó como conceptos de impugnación los

que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas cuatro a once

del sumario, mismos que se tienen por reproducidos como si a la letra se

insertasen en obvio de repeticiones innecesarias.

Es fundado y suficiente para declarar la nulidad del acta de

infracción impugnada, lo que manifiesta la parte actrlra en el sentido de

que, "...en el caso se omitió expresar el nombre completo del agente que

levantó la infracción combatida y en su lugar solo colocó  , así
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también om¡tio el carácter de autoridad con el que se ostentaba, aunado a

ello en el acta de infracción tiene una leyenda de Agente de ta policía de

Tránsito y vialidad, nombramiento que no existe en el Reglamento de

Tránsito y vialidad para el Municipio de cuernavaca, Morelos..." (sic), es

decir, se duele que la autoridad demandada no fundó debidamente su

competencia.

Esto es así, ya que, una vez analizada el acta de infracción motivo

del presente juicio, se desprende que la autoridad responsable fundó su

competencia en los artículos 14, 16,2L, 115 fracciones 2 y 3, inciso h),

LL7 fracción IX párrafo II de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; It4 bis, fracción XIII de la Constitución política del Estado

Libre y soberano de Morelos; r, 2, 3, 4, 5,6 fracciones IV, IX, x, xI, xII,
XIII, L6, L9, 20, 27, 22 fracciones I a XLIX, 66 fracciones I, II, 67

fracciones I a v, 68, 69, fracciones I a V, 70, 74, 77 fracciones I a vIII,
78,79,80, 82, 83, 84, 85 fracciones I a XI, 86 fracciones I a V, y 89 del

Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de Cuernavaca,

Morelos; señalando además como fundamento legal de su expedición los

artículos 22 fracción XI y 61 del citado cuerpo normativo,

En el formato del acta de infracción impugnada, ar referirse al

agente de tránsito dice: "Nombre completo del Agente de policía de

Tránsito y Walidad"y "Firma delAgente de Tránsito'i

Del análisis de la fundamentación transcrita, no se desprende la

específica de su competencia, que como autoridad debió haber

invocado, porque no está demostrado que, como Agente de poticía de

Tránsito y walidad o Agente de Tránsito sea autoridad de tránsito y

vialidad del municipio de Cuernavaca, Morelos.

El Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de

Cuernavaca, Morelos, señala en su artículo 6 quiénes son las

autoridades de tránsito y vialidad para ese municipio. El acta de

infracción de tránsito se fundó en las siguientes fracciones:

10
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Aftículo 6.- Son autoridades de Tránsito y Vialidad
Municipales:

IV.- Titular de la Policía de Tránsito y Walidad;

IX.- Agente Vial Pie tierra;
X.- Moto patrullero;
XL- Auto patrullero;
XII.- Perito;
Xm.- Patrullero;

Conforme al criterio de interpretación funcional, del tipo de

argumento De Autoridad, basado en tes¡s de jurisprudencia con

número 2a.1J.115/2005, para tener por colmado que la autoridad fundó

su competencia, es necesario que invoque el artículo, fracción, inciso o

sub inciso, que le otorgue la atribución ejercida; sin embargo, del

análisis de la fundamentación señalada, no se desprende la

fundamentación específica de Su competencia, que como autoridad

debió haber invocado, porque del artículo y fracciones citadas -artículo
6 del Reglamento aludido-, îo está demostrado que, como Agente de

Policía de Tránsíto y Vialidad o Agente de Tránsito, sea autoridad de

tránsito y vialidad del municipio de Cuernavaca, Morelos.

Por lo que al no haber fundado debidamente su competencia la

autoridad demandada, en el llenado del acta de infracción número

ILt78, expedida el día diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, toda

vez de que no citó el artículo, fracción, inciso y sub inciso, en Su caso,

del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de Cuernavaca'

Morelos, que le dé la competencia de su actuación como "Agente de

Policía de Tránsito y Vialidad o Ai,gente de Tránsitd', la autoridad

demandada omitió cumplir con el requisito formal exigido por

la Constitución Federat al no haber fundado debidamente su

competencia, por lo que su actuar deviene ilegal'

Esta inconsistencia con la denominación de la autoridad

demandada se ve robustecida con la contestación de demanda en la

cual la autoridad se ostentó como "POLICÍ4"; denominación que no Se

encuentra en el acta de infracción impugnada.
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Tampoco pasa desapercibido que en el artículo 5 fracción XIII

del Reglamento de Tránsito y vialidad para el Municipio de cuernavaca,

se establece qué debe entenderse por Agente, mismo que a la letra

dice:

Artículo 5.- Para efectos de este Reglamento se entiende por:

iAt, AGENTE. - Los elementos de tránsito y vialrdad
encargados de vigilar el cumplÌmiento del presente
Reglamento;

sin embargo, este artículo y fraccíón no pueden servir para

fundamentar la competencia de la autoridad demandada, ya que en la

emisión del acto citó de forma general el artículo 5, incumpliendo con el

requisito formal de citar específicamente la fracción que le diera su

competencia; lo que deja en estado de indefensión al actor, ya que le
arroja la carga de analizar cada fracción del artículo 5, para determinar

cuál de ellas es la que le da la facultad al"Agente de policía de Tránsito

y walidad o Agente de Tránsitd', como autoridad municipal de

cuernavaca, Morelos, en materia de tránsito y vialidad. Además de que

el citado artículo y fracciones no le dan la competencia de su actuación

como "Agente de Policía de Tránsito y walidad o Agente de Tránsitd'.

No le favorece a la autoridad demandada las tesis

jurisprudenciales que invocó con los rubros: "BoLFfA DE INFRACCIóN

DE I.A SECRETARÍA DE VIALIDAD Y TNNruSTTO DE MONTERREY,

NUEVO LEÓN, SE ENCUENTRA FUNDADA Y MOTIVADA, SI LA

AUTORIDAD CITA LOS HECHOS QUE CONSIDERÓ MOTIVO DE

INFRACCIÓN, ASÍ COMO I-A HIPÓTESIS EN QUE ENCUADRÓ LA

CONDUCTA CON EL SUPUESTO DE LA NORMA"; "FACULTAD

REGLAMENTARIA MUNICIPAL EN MATERIA DE TNNruSTTO.

REGUI.ACIÓru ESTNTNL EN MATERIA DE TRANSPORTE QUE LA HACE

NUGATORIA (LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS).";
.'FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACION. VIOLACIÓN FORMAL Y

MATERIAL"; "AGRAyIos INSUFICIENTES"; "AGR4yIos EN REVISION" y

"CONCEPTOS DE VIOUCIÓN EN MATERIA ADMINISTRATIVA.

INOPERANTES SI NO ATACAN LA TOTALIDAD DE LOS
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RAZONAMIENTOS EN QUE SE APOYA EL FALLO RECLAMADO", porque

no le relevan de su obligación constitucional de fundar debidamente su

competencia en la emisión del acto de molestia.

Por lo que al no haber fundado debidamente su competencia la

autoridad demandada, en el llenado de la boleta de infracción de

tránsito de folio ILL78, expedida el día diecisiete de mayo de dos mil

diecinueve, toda vez de que no citó el aftículo, fracción, inciso y sub

inciso, en su caso, del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el

Municipio de Cuernavaca, Morelos, que le dé la competencia de su

actuación como "Agente de Policía de Tránsito y Vialidad o Agente de

Tránsito', la autoridad demandada omitió cumplir con el

requisito formal exigido por la Constitución Federal al no haber

fundado debidamente su competencia, por lo que su actuar

deviene ilegal.

Bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la fracción

II del artículo 4 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

que en su parte conducente establece: "Serán causas de nulidad de los

actos impugnados: ... il. Omisión de los requisitos formales exigidos por

las leyes, siempre que afecte las defensas del pafticular y trasclenda al

sentido de la ,resolución impugnada, inclusive la ausencia de

fundamentación o motivación, en su Caso;..." se declara la ilegalidad y

como consecuencia la nutidad tisa y llana del acta de infracción de

tránsito folio LLt74 expedida a las dieciocho horas con cuarenta y

cuatro minutos, del diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, por 

 (sic) con número de identiflcación , en su carácter de

AGENTE DE POLICÍA DE TRANSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS.

Consecuentemente, con fundamento en lo previsto por el

segundo párrafo del artículo 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, y atendiendo las pretensiones deducidas en el juicio

que se resuelve, se condena a la autoridad demandada  

Zen Su carácter de POLICÍA ADSCRITO A I.A DIRECCIÓN GENERAL

DE pOLICÍn vnl DE LA SECRETARÍn or SEGURIDAD PÚBLICA DEL
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MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, a devorver al hoy inconforme

  , la licencia de conducir número ,

del Estado de Morelos; retenida por la autoridad demandada como

garantía de pago de la infracción cuya nulidad fue decretada.

Documento que la autoridad responsable deberá depositar ante

las oficinas de la Tercera Sala de este Tribunal, concediéndole para tal

efecto, un término de diez días hábires, contados a partir de que la

presente quede firme, apercibida que en caso de no hacerlo así, se

procederá en su contra conforme a las reglas de la ejecución forzosa

contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, en la inteligencia de que la todas las autoridades

deberán proveer igualmente en la esfera de su competencia, todo lo

necesario para el eficaz cumplimiento de lo aquí resuelto y tomando en

cuenta que todas las autoridades que por sus funciones deban

interuenir en el cumplimiento de esta sentencia, están obligadas a ello,

aún y cuando no hayan sido demandadas en el presente juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe ra tesis de jurisprudencia

en materia común número ta.lJ. s7l2oo7, visible en la página r44 del

semanario Judicial de la Federación y su Gaceta K(V, mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la primera Sala de la

suprema cofte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUToRTDADES No señar_Rons coMo REspoNsABLEs. rsrÁn
OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL
EFICAZ CUMPLIMIENTo DE LA EJECUToRIA DE AMPARo. 3 Aun
cuando las autoridades no hayan sido designadas como responsables en
el juicio de . 

garantías, pero en razón de sus funciones deban tener
interuención en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están
obligadas a realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los
actos necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia
protectora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica.

En esta tesitura, al resultar fundado el argumento en

estudio, se hace innecesario entrar al análisis de las demás razones de

impugnación, sin que implique violación procedimental alguna, pues en

nada cambiaría el sentido del presente fallo.

3 IUS Regisrro No. 172,605.
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VIL- Se levanta la suspensión concedida en auto de veinte de

junio de dos mil diecinueve.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto en

los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para conocer

y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el considerando

I de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se sobresee el presente juicio respecto del acto

reclamado por   a las autoridades demandadas

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLICÍA

VIAL DE I.A SECRETARÍN OT SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS; Y SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, de conformidad con lo dispuesto

en la fracción II del artículo 38 de la ley de la materia, por actualizarse la

causal de improcedencia prevista en la fracción )UI del artículo 37 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en términos de los

argumentos vertidos en el considerando V del presente fallo.

TERCERO.- Son fundados los argumentos hechos valer por

 , contra actos dCI POLICÍA ADSCRITO A LA

DIRECCIÓN GENERAL DE POLICÍA VIAL DE LA SECRETARÍA DE

SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, CN

términos de las aseveraciones veftidas en el considerando VI del presente

fallo.

CUARTO.- Se declara la ilegalidad y como consecuencia la

nulidad lisa y tlana del acta de infracción de tránsito folio LlL78,

expedida a las dieciocho horas con cuarenta y cuatro minutos, del

diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, por  " (sic) con

número de identificación , en su carácter de AGENTE DE POLICÍA

DE TRANSITO Y VIALiDAD DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS.
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QUrNTo.- se condena a la autoridad demandada  

en Su carácter de PoLICÍn noscnlTo A LA DIRECCIÓN GENERAL

DE POLICÍA VIAL DE I.A SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚELICN DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MoRELos, a devolver al hoy inconforme

  ,la licencia de conducir número , del

Estado de Morelos; retenida por la autoridad demandada como garantía

de pago de la infracción cuya nulidad fue decretada.

sEXTo.- Documento que la autoridad responsable deberá

depositar ante las oficinas de la Tercera sala de este Tribunal,

concediéndole para tal efecto, un término de diez días hábiles, contados

a paftir de que la presente quede firme, apercibida que en caso de no

hacerlo ast se procederá en su contra conforme a las reglas de la

ejecución forzosa contenidas en los aftículos 90 y 91 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

SEPTIMO.- Se levanta la suspensión concedida en auto de veinte

de junio de dos mil diecinueve.

ocTAVo.- En su oportunidad, archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

t

NOTTFIQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, Magistrado Presidente Licenciado MANUEL GARCÍA

QUINTANA& Titular de la cuarta sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARTÍru ¡nsso
oiilz, Titular de la Primera sala de Instrucción; Magistrado Licenciado

GUTLLERMO ARRoYo cRUz, Titular de la segunda sala de Instrucción;

Magistrado Dr. JORGE ALBERTO ESTRADA cuEVAs, Titular de la

Tercera Sala de Instrucción y ponente en este asunto; y Magistrado M. en

D. JOAQUÍru nOqUE GONZÁLEZ CEREZO, Titutar de la Quinta Sata
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Especializada en Responsabi es Administrativas; ante la Licenciada

ANABEL SALGADO CAPI N, Secretaria General de Acuerdos, quien

r,i*..,. autoriza y da fe .. .'i::;,*a aa
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

I
MAGISTRADO PRESIDENTE

LICENCIADO MANUEL GARCÍA qUrrurANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

RADO

M. EN D. DIAZ
INSTRUCCIÓNTITULAR DE LA PRIMERA SALA

(

LICEN MO ARROYO CRUZ
TITULAR DE SALA DE INSTRUCCION

ISTRADO

Dr. JORGE ALB ESTRADA CUEVAS

TITUI.AR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION
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MAGI

N ROQU bru2Áriz CEREZO
TITULAR DE I.A QUINTA ESPECIAL]ZADA
EN MINISTRATIVAS

RET GENERAL

LICE EL SALGADO CAPISTRÁN

NOTA: Estas firmas corres a la resolución emitída por estg Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado numero 108/2019,
promovido por ADSCRiTO A I.A
DIRECCION GENERAL DE DE pÚsucn
DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORE LOS, y es en
sesión de Pleno celebrada el veintiséis de febrero d
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